
O R D E N A N Z A  Nº  4.068 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA SANCIONA  

PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE: 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

 

ARTICULO 1º.-Declarar de Propiedad Municipal de acuerdo a las disposiciones que 

constan en los Artículos 2.342 y 2.344 del Código Civil y Leyes 

Provinciales Nº  43/1.905 y 145/1.912, al inmueble destinado a espacio 

verde que surge de plano de loteo aprobado técnicamente por 

Disposición Nº 013539/1.999 cuya Nomenclatura Catastral es: 

Circunscripción I- Sección E- Manzana 696- Parcela “a”.- 

 

ARTICULO 2º.-Desafectar del dominio público el lote de terreno descripto 

precedentemente y solicitado en Expediente O-8426-S-05.- 

 

ARTICULO 3º.-Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal, a enajenar en 

carácter de venta una fracción del lote descripto con una superficie 

de 6.000 m2., cuyas medidas y linderos son: 

 

Frente    (NE):      100,00m.  Sobre calle RETAMO.- 

Contrafrente (SO):     100,00m.  Sobre calle: JARILLA.- 

Lado     (SE):      60,00 m.  Sobre calle: TALA.- 

Lado     (NO):     60,00m.  Sobre calle: CARDON.- 

 

Al señor JOSE RAMON SANTELLI, D..N.I. Nº 14.616.503, por 

un valor de Pesos Ciento Veinte Mil ($ 120.000.-) , conforme 

valuación efectuada por Dirección General de Urbanización y 

Administración de Tierras.- 

 

ARTICULO 4º.-Luego de cancelada la deuda registrada por Dirección de Rentas, por 

Dirección de Catastro , confecciónese el correspondiente plano de 

División, por Dirección de Obras Privadas supervísese, tomen 

conocimiento, regístrese y extiéndase Escritura Traslativa de 

Dominio por Escribanía Municipal.- 

 

ARTICULO 5º.-Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

        Dada en la 

Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a 

los treinta y un días del mes de Mayo del año dos mil seis. Proyecto 

presentado por el Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 

        FIRMADO: MACHICOTE CARLOS- Vice-Intendente Mpal. 

     GAITAN CARLOS – Secretario Deliberativo. 


